
MUNTCIPALIDAD DE LUQUE

RESOLUCTó rM N.3/c t /2024

POR LA CUAL SE DESIG¡trA á Sra. ratalla Maga¡l coDzáIez IbarroL cot¡ cI N" 57o78O1 CO.¡tlO
RESFO¡'§IALE DE IA N)IúIj|{¡STRTICION DEL CO¡|:NRA¡O PROCEDEIITTE DE ¿á LICITACIÓ
PUBLTCA TÍACIOIAL t" 0612024 OOIÍ ID N" 44L259 - ADQTTTSTCIOI DE MAQUIrARIAS PARA
LA MInICIPALIDAD DE LUQITE PLITRIAITUAL 2024 - 2025 - 2026 - L§fE 1, L(}TE 3.

Luque, r3 o" fic¡cts!Ü de 2024
J

VISTO: to que dice el Decreto Reglañenrario N'9a23/2O23 Art' 79 Designación del Administador de Contrato" para cada
contrato suscripto, la ñeriña autoridad de contratante desienara a rravés de uD acto administ¡ativo a la persona fisica que
funSirá de administrador de contrato, qr¡e s€rá responsabl€ de su gestión, asi como de la correcta t'completa carga en el SICP,
de los principales datos de la ejecución del contrato,:

cOra¡DERrr.rDO: QUE: la Ley N" 3966/2010 Orgánica Municipal, Art 5'. tas Municipalidades l' su autonomia" ¿as
Ltunicipalidades son los órganos de gobieño locol con pe.soaeáa juñdia, que dentro de competencia, tienen tutonomíd política,
ad,ninistanua ! nomanua, así oño autarElía en lo recaudación e inuersón de sus recutsos de conÍo¡midad al at1. 166 de la
Co¡s¡rtuc!'ón Naciona¡'.

INTENDENCIA
hón: &ind¡ servicirG de cdirad cú eqilibrio e¡úe d d€sardlo humano, €conünico, scid, cullurd y -nb¡.ttd mn serYijtres pU i:6 dfrEnE c¡Ilpdilivos,

di)drdo ¡nnovaón constranle paa prornder el desarollo inle€rd y sosteri¡le de 106 iabilanles tortdeaÉndo la ided¡dad comunrtana á lrarés de una gesüoí indusiva

efcirnb, rarspaenb y patcipatva, con respelo d íEdio amuente

Q¡rr;r La Ly N' 3966/2010 Orgánica Municipal, Art 51- Son at¡ibuciones del lntendente Muniipa\ "d) establecer I rcglamentar
Ia oryanización de las repafício es a su ct tgo, con¡ome a las necesi¿tades g posibilidades e.,.rnómicas de Ia t/tunicipalidad y
dingn, coordí^ar g peruisat el furcionamiento de las disnntas unidddes o.dministrati,es: j) nombrdr g remoüe¡ al percondl de la
intendetÉia @nfotue o ¡a ¿ey', en concordancia con lo dispu€sto en el art 37 de la Ia,r 162612010 de la Función Pliblica que
dlcra " Et frt¡cionano p'ibfico podrá ser trosladado pot rozoncs de seruicio- El tro.slodo sená dÉWesto pot lo anondad coñpetente
g debeni ser de de ut cargo o otro de iguol o smilat categoáo I remune¡ación. El t a.slado podni realizaÉe denlrc del misno
organismo o entidad, o a otro distintos, g dentro o fueru del Ltunicipio de residencia del funcionano" .

QrrE: t^a Le] N' 7o2rl 22 - de Suministro y Contrataciones Públicas, Ar 59- Régimen Juridico De Los Cont¡atos "¿as
Contratontes deben n designar para cada contrato funcionanos responsabres de ueifrcot lo @recto ejedaón de ¡os mismos,
Erienzs deberán dentnriar ante aquellas, Io.s iftegulatidades o irlcuñplimie¡úos que detel:ten so peno de ser considetudos
respon"sables solidar¿os de los mismos. El odmínistrodor de contrato será rcsponsable de proporaonar los datos e ín¡omaciones
.eÍereítes a 10 ejetución del contrato, a rmués del Sistema de Seguímiento de Contrut6" .

QIrl: obse ando estos artecedentes I las p.errogativas ¡egales estab¡ecidas.-

Rc¡crcnc¿q" Los documeitos respaldatoño que fon an pa¡te integral del prceedbniento debdtm constderaÉe mttuamente
eaplicatiúos; en &.so de contmdicción o discrepana? €nl'e ¡os mismos, la pioridad en daito a st inte¡pretación debe pnmar eI
ptin ipio de b eia Je, drrlsidemndo eI i^icio hosta la aow ftlol. Todo esto uenfcado en los A¡." 356, 357, 372, 7OA g 7t S del
código cioí| Parug)aso - Leg N" 11a3/ 19a5, taierdo et @a¡o que h l-eg N' 7o21/2OO3 - An" 64, o.sí a fonna sr.rpleto'ia Io

Por tanto, atento a las disposi.iones legales iñocadas y en uso de sus atribuci,oDes conleridas en cl art. 51 inc. j) y deñás
co¡cordaDtes de Ia Ley 'Or&ánica Münicipal-,-

El Intendente Municipál de Luque.

R.ESUELVEI

Art. l" DESIGTAR Sra. t{
adñinistración del
44L259 -
2024 - 2025 -

^n. 
2"

Art- 3" mplir I

Uagall Go¡¡zá¡ez lba.tola coa CI N" 57O7aO1 como lesponsable de la
d" h LTCITACTóN PUBLTCA NACTOI{AL N' O5l2O24 COIÍ rD ll"

PARA LA MI'}üC¡PALIDAD DE LUQI'E PLURIAITUAL
I, L(yrE 3. dicha persona es dependi€nte de la Diección de§érvicio cenerales.

con todos los antecedentes de ésta. a la Dirección Nacion Contrataciones Pu

lt

¿ Ábog. E.lreverria.
.llunicipol

Vs¡ón; Entjdd reconocila por la sociedad como institución modelo de desanollo hcal, a través de la innovacjoi constanle de sus pocesos prcdurlos
y servitus y la proñocbn de la cllltura de la pariic¡pacni de los ciudadanos preseryando su identidad y patirnonio clltural con s€rvidores publi¡¡s

competentes y compornetdos.Direccion:Avda Gu¡lleíno Leoz esq.Pasaje Sanb Catal¡na m60 Luque, Py (*595)21 .6/,2-215 intenñ 142
Webiwu/w.muniluqueuoc@rEil.coÍVmunicipalidad@luque.com.py
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